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REPUBLICA DOMINICA~~ ~0 7 
DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
14 de septiembre de 1977 

00312 

Dr. ·Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el 
proyecto de ley por medio del cual se concede una -
pensión del Estado de ~$150000 (CIENTO CINCUENTA PE­
SOS) mensuales a la señora Lourdes Escuder Vdao Nuñez. 

Este proyecto de ley fué 
Andres Mendoza Pepin, Dipu~do 
por la Provincia de Santiago. 

/ 
Muy atentament, le l.luda 

ccr 

esentado por el señor 
al Congreso Nacional 



...__ 

SENADO 
REl.,ÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Dr~ Neftali uñez uñoz, fué Diputado 1 

Congreso .Nacional por la Provincia de Santiago, habiendo fallecido el 

14 de Febrero del presente año 197? en el pleno ejercicio de esas flJ!! 

cionea, en las cuales se distingui6 por su laboriosidad y su constan­

te preocupaci6n por el bienestar y la concordia de la familia domini­

cama, asi como por sus inquietudes científicas y culturales; 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Reftali Nuñez uñoz, fué un profesional 

de una larga, honesta y humanitaria tray-ectoria en el amplio ambito 

de la medicina., con muy encomie.bles y mel.'itorias proyecciones en las 

clases humildes y necesitadas; 

CON ID ue la Señora LOudes Esouder Viuda Nuñez, esposa 

superviviente del Dr. eitali 1 uñez -oz, se encuentra sin trabajo y 

sin el apoyo econ6mico y moral. de que disfrutó en vida de su esposo, 

y seria un acto de justicia y de reconocimiento a la memoria de su fe -
necido esposo, socorrerla en su actual situaci6n de esamparo e ince~ 

tidumbre frente a los requerimiento del diario vivir. 

rt. 1.- Se concede una jensi6n del Estado de R 150~00 (C • TO 

CINOIENTA P SOSO mensuales a la señora Lourdes E cuder Viuda Nuñez~ 

Art. 2.- Dicha pensi6n sera pa ada con cargo fil Fondo de ensio­

nes y Jubilaciones iviles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la ala de Sesiones de la Cámara de Diputados, alacio 

del ongreso Nacional, en Santo Do ingo de Guzmán, istrito Nacional, 

Capital de la epublica 
. catorce di s del omin1.cana, a lo.s s de -

septiembre del año mil novecientos s tenta y i t; años 134 de la -
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e.-:o::-
ti l io .• Guti- án lí1t:rnán1.'!ez, 

PreE: ide·1t .;ái.,ara Diputado , 
u De~pr .. ·he. -

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

vieo a 1 .::.te rec i o de: su of :l.cio ro.0312, de fe,!h 11¡. 
de Ja.tie~br~ d~l e.o~~ ou~so y d l proyGcto de le ·or 
dio é'el e 1cl se canee~." ~na pe .. 1. i611 ~'31 ~stndo de RD.·1so.ro, 
(CI .TO C :CU~ T, ~~SOuJ mensu~le~ a las ~oro Lou~~~e Escu­
de:r 

Pláceme ·uL .... 5-c.:io' r1e que l Senado en sesión de esta -
mi m, fecha a-probó el_ .-.e f:rid pr .yecto e 1 y, y lo :."erui i6 
al ~óer Jj-cutivo _~r~ ·oE fines C nstituc1on lea. 

am.-

Huy etentamunte, 

1 d j_a.r.to • ,J i be i .,r 1 
PrésllenJe del SenudJ.-
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01057 

~Je~G!' 
,r. J on.q_i;_Ín ► "laguer, 

Honorablt nroside1tc de la Repdblica, 
Su Deq aeho.-

H:-morr!'blc ... ct.or Presidente: 

~ 
.t:J JI SENADO 
'l¡,\ REPÚBLICA DOMINICANA 

prohado 0r n~brs Cá ~r,s L~ri~lati.·e, pltcellie 
d1riji 8. U "tr C r,r..·,:,¿, lo ~~ino...., _,. ~~~t,i. ud.01:dí!F.. él ¡;J.'()._'PC'to 
de ley tor rnt:?d:.o e ,l ca 1 CP. coní;t=:d, ll!l'' pensiÓI'- e.el ~sta­
do do t-""150.00 (CT, ·¡(' c·.1-toUEI.'!1A P;.:.~ '-1) r.:enr alr;s t◄ l.;· .:e 
_,or.:. Lou:-: ,._..., ie:;cu~c-.r Vda. Nuiíez. 

Con -·,:mti -:-t0nto" dt; la nás al ta con ic..er?.c.ci6n y 
e3tim~, salud ~ u~t d muy ~~~~t mente 

• "1·iauo .t1.. 

:Fresid•,.,nte 
ur· ·be Si.lva, 

el enado . -
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~J ~ SEtslADO 
, REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

ePeJmemoJ. y 1 5 • 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ... 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Núm: 

3.2551 
Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. -

Señor Presidente: 

17 oc,."" 

En relaci6n con su comunicaci6n de fecha 29 de sep­
tiembre de 1977, pláceme comunicarle, que la Ley, mediante el cual 
se concede una pensión del Estado de RD$150. 00 mensuales a la seño • 
ra Lourdes Escuder Viuda Nuñez, ha sido promulgada en fecha 29 de 
septiembre del presente año y registrada con el No. 679. 

JAQT 
jm/afo. 

Muy atentamente, 

. , 
la Presidencia. 



d ·: 3.2551 

oi­

resl 
CIU 

nte 
A . -

r Pr ldent : 

~ 

SENADO · 
REPÚB LI CA DOM IN ICANA 

· nto m ingo de uzn • D. • , 

, 1 .ocr. 1977 

u relaclcSa co su comunlcaci6u de fecha 29 e ee -
tlembre de 1977, pl'-c:em ue la Ley, diante 1 cual 

e concede una tUiÓn del . tado de 15 • 00 meneualee a la aeilo-
r Lourde Eecuder Viudá Nuffez, ha aldo prom'Glgada en t cu 29 de 
eptiembre del re e te afto y regi tracia con 1 o. 679. 

.1AQT 
jm/afo. 

uy atentament , 

r. J , A. e ada T •• 
cret rlo AdmiDiat-ratlvo la Pr sidencta • 
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